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29 DE JUNIO DE 2023

El nuevo Reglamento de la UE sobre productos libres de deforestación, conocido como 
Reglamento de la UE sobre deforestación, entra en vigor hoy. Esta ley pionera pretende hacer 
frente a la deforestación y la degradación de los bosques a escala mundial provocadas por 
el consumo de la UE. Sin embargo, esto sólo puede lograrse si los 27 Estados miembros de la 
UE aplican y hacen cumplir el Reglamento de forma adecuada, exhaustiva y coherente. Para 
cumplir con sus obligaciones legales, deben tomar ahora las siguientes medidas.

En primer lugar, debe designar una o varias “autoridades competentes” encargadas de aplicar 
y hacer cumplir el Reglamento antes del 30 de diciembre de 2023. Estas autoridades deben 
tener “las competencias adecuadas, la independencia funcional y los recursos” necesarios para 
desempeñar correctamente sus funciones en virtud del Reglamento. 

Esto significa que debe garantizar que sus autoridades competentes:

 } tengan un acceso seguro y estable a todos los recursos que necesiten para aplicar y hacer 
cumplir correctamente el Reglamento;

 } disponer de los poderes necesarios para hacer cumplir el Reglamento, incluida la investigación 
y sanción de los incumplimientos; y

 } sean funcionalmente independientes y que los marcos jurídicos e institucionales nacionales 
garanticen que no están sujetos a ninguna influencia formal o informal que pueda socavar la 
aplicación del Reglamento o el desempeño de sus funciones.

En un plazo de 18 meses, cuando el Reglamento sea vinculante para los agentes comerciales, 
también deberá garantizar que sus marcos normativos e institucionales nacionales permitan 
una aplicación y un cumplimiento adecuados. Esto significa que, a más tardar el 30 de diciembre 
de 2024, deberá:

 } Adoptar normas nacionales que establezcan sanciones “efectivas, proporcionadas y 
disuasorias” en caso de incumplimiento que incluyan: confiscación de los productos no 
conformes y de los ingresos procedentes de transacciones relativas a productos no conformes; 
multas de hasta al menos el 4% del volumen de negocios total a escala de la UE; exclusión 
temporal de los procesos de contratación pública y del acceso a la financiación pública; 



prohibición de ejercer el procedimiento de “diligencia debida simplificada”; y prohibición 
temporal de importar, comerciar o exportar los productos pertinentes. Debe adoptar “todas 
las medidas necesarias” para garantizar la aplicación de estas normas;

 } Disponga de procedimientos administrativos y judiciales nacionales que garanticen la 
persecución del incumplimiento, garanticen el derecho de las personas físicas y jurídicas 
a presentar “preocupaciones fundadas” sobre posibles casos de incumplimiento, incluidas 
medidas para proteger su identidad, y proporcionen a cualquier persona suficientemente 
interesada acceso a procedimientos administrativos o judiciales para revisar la legalidad de las 
decisiones y acciones de sus autoridades competentes;

 } Elaborar un plan anual para garantizar la realización de controles a partir del 30 de diciembre 
de 2024 que cumplan los requisitos pertinentes en términos cuantitativos y cualitativos y 
supervisar continuamente las pautas comerciales para detectar cualquier posible elusión del 
Reglamento e intercambiar esta información con otros Estados miembros y la Comisión;

 } Autorice a sus autoridades aduaneras a controlar las declaraciones relativas a los productos 
pertinentes, a intercambiar información y a cooperar con las autoridades competentes en 
relación con los envíos de productos pertinentes, así como a suspender el despacho de dichos 
envíos hasta que se hayan completado las comprobaciones oportunas;

 } Garantizar que los procedimientos de aplicación de la ley permitan a sus autoridades 
competentes realizar de forma independiente controles de los operadores y comerciantes y 
tomar medidas inmediatas cuando los productos presenten un alto riesgo de incumplimiento 
e impedir su circulación en el mercado interior o su exportación hasta que se completen 
los controles y se verifique el cumplimiento, y exigir que los registros de los controles y los 
informes de sus resultados se revelen a terceros previa solicitud; y

 } Establecer disposiciones de procedimiento que permitan el intercambio de información, la 
cooperación y la coordinación entre sus autoridades competentes y las autoridades aduaneras 
de su territorio y de otros Estados miembros, así como con la Comisión. 

Sus obligaciones legales para empezar a aplicar y prepararse para hacer cumplir el nuevo 
Reglamento de la UE sobre deforestación empiezan hoy. 

Contamos con usted para que tome las medidas necesarias para cumplir sus obligaciones y 
garantizar la consecución de los objetivos del Reglamento.   



Firmado

 







Associação Alternativa Terrazul

Associação Angá

Associação Sistema Terrestre Sustentável 
(ZERO)

Auriga Nusantara

Biodiversity Conservation Center

BirdLife Sweden

Boreal Action 

BOS+

Both ENDS

Bruno Manser Fonds

Bureau for Regional Outreach Campaigns 
(BROC)

CAGDFT

Canopée – Forêts vivantes

Canopy

Centre pour le Developpement Local 
Alterntif (CEDLA)

Centro de Estudios Rurales y de 
Agricultura Internacional (CERAI)

ClientEarth

CNCD-11.11.11

Coletivo de Estudantes Indígenas da UFFS - 
Campus de Laranjeiras do Sul 

Comite Schone Lucht (Clean Air 
Committee)

Conservation International Europe

Coordinadora Ecoloxista d’Asturies

Coordinadora Estatal de Comercio Justo

Co-ordination office of the Austrian 
Bishops` conference 

Deutsche Umwelthilfe

Dogwood Alliance

Earthsight

EcoCare Ghana

Ecosystèmes et Développement

Ecologistas en Acción

Ecotrópica - Fundação de Apoio à Vida nos 
Trópicos

Ekō

Ekumenická akademie (Ecumenical 
Academy)

Environmental Investigation Agency (EIA)

Environmental Justice Foundation 

Envol Vert

Eurogroup for Animals 

Fair Trade Advocacy Office

Federación de Consumidores y Usuarios 
CECU

Fern

FIRE

Focsiv italian federation christian 
organisations international voluntary 
service

Fondation Camerounaise de la Terre 
Vivante (FCTV)

Forest Peoples Programme

Forêts et Développement Rural (FODER)

Forum Ökologie & Papier

Friends of Fertő lake Association

Friends of the Earth (England, Wales, 
Northern Ireland)

Friends of the Earth Europe 

Fundación Entreculturas

GEOTA

GLOBAL 2000 - Friends of the Earth Austria

Global Forest Coalition (GFC)

Global Witness

Global Youth Biodiversity Network 
European Chapter

Great Lakes and Wetlands Federation

Green Development Advocates (GDA)

Green Transition Denmark

Greenpeace

IDEF

Imaflora

Inades-Formation Côte d’Ivoire

Instituto Jane Goodall España

Instituto Sociedade, População e Natureza 
(ISPN)

Ipad

Jane Goodall Institute Austria

Jane Goodall Institute Belgium

Jane Goodall Institute France

Jordens Vänner / Friends of the Earth 
Sweden

JS Advocacia



Klimabevægelsen i Danmark (350 
Denmark)

La Coordinadora de ONGD

Landelijk Netwerk Bossen- en 
Bomenbescherming

Latvian Ornithological Society

Lliga per a la defensa del patrimoni 
natural, DEPANA

Mater Natura - Instituto de Estudos 
Ambientais

Mighty Earth

Milieudefensie - Friends of the Earth 
Netherlands

MODrzew - Civic Monitoring of Trees

Mouvement Ecologique

Nativus

Natural Resources Defense Council (NRDC)

Nature Canada

Nature et développement 

Nature Nova Scotia

Naturefriends Greece

Non-Timber Forest Products Exchange 
Programme (NTFP-EP)

NTFP-EP Philippines

Nyt Europa

Observatório do Clima (Brazilian Climate 
Observatory)

One tree one nose

ONG FLISADD

OroVerde

Plataforma CIPÓ

Plataforma por um Comércio Internacional 
Justo (TROCA)

Plateforme Ivoirienne pour le Cacao 
Durable

Polish Ecological Club

Profundo

Quercus - ANCN

Rainforest Action Network

Rainforest Alliance

Rainforest Foundation Norway

Rainforest Foundation UK

REACHOUT SALONE

Réseau des Organisations de la Société 

CIvile pour le DEveloppement du Tonkpi 
(ROSCIDET)

Réseau Ressources Naturelles (RRN)

RISOME

ROBIN WOOD e.V.

Romero Initiative (CIR)

Sascha Gabizon

Satya Bumi

Save Estonia’s Forests

Service d’Appui aux Initiatives Locales de 
Développement (SAILD) 

SETEM Andalucía

SETEM MCM

Sierra Club BC

Sociedade Portuguesa para o Estudo das 
Aves (SPEA)

Socio-ecological Union International

Solidaridad Internacional Andalucía

Solsoc

South Durban Community Environmental 
Aliance

Südwind

Sustainable Development Institute 

Swedish Society for Nature Conservation

Synaparcam 

The Finnish Association for Nature 
Conservation

The Wilderness Society

Transición Verde

U-landsforeningen Svalerne 

Uma Gota No Oceano

Umanotera, The Slovenian Foundation for 
Sustainable Development

Unión Vegetariana Española

Veblen Insitute for Economic Reforms

Verdens Skove / Forests of the World

Vogelbescherming Nederland

vzw Climaxi

Welthaus Graz

Wetlands International Europe

WWF 
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